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GACETA DEL GOBIERNO
SUPREMO DE GUATEMALA.

Lo$ hombres son poderosos por el nümero: 
fuertes por la unten: felices por la paz, Buffon.

S15TEM A POLITICO.

EUROPA.
El siguiente iosquejo del estado actual del antiguo continente se ha sacado 

del Moroiog Chcooicle.
La saota hermandad habiéndose ligado indíjolublemente  ̂ ha establecídó 

cada uno en su territorio un inmenso ejército pa â resguardarse de Ja atnistad 
de los demás hermanos,— y rodeada la persona de cada hermano con uoa gu» 
■ rdia suiza, para escudarce contra el afecto de sus vasallos,‘— ae presenta la 
Europa en aquel estado de reposo que gozan unas tropas que muriéndose de 
sueno en un país enemigo, esperan por momentos alguna sorpresa;— que está 
descansando sobre las armas, como un recluta bozal, cuyo cuerpo é imagi­
nación están en tortura, y con el ojo clavado en el caporal, para saber lá 
nueva posición violenta i  que se le destina. Esta es la tranquilidad de la opre­
sión victoriosa, el síieocio de la libertad frustrada, que espías el momento 
favorable para recobrar sus ensrjias. Puede existir una íregua,— una suspen- 
sion de armaŝ  pero la paz iimposibJel porque por paz se entiende reconciíia- 
cioo: y Cita podrá esperarse entre elementos tan discordantes, cuando llegue 
«1 milenio en que e! león y el cordero, el lobo y la cabrita deben desc^n- 
«sr el uno al lado del ctro. Por qué , que es en efecto esta paz pretendida?—  
Las invasiones se han mudado en destierros y proscripoionef; la matanza mi­
litar se ha cambiado por la dsl cadalso; y los que ponen sus personas en 
«alvo por la fuga, se les despoja de sur propiedades. Tal es el cuadro que 
presentan aquellos países que la Santa Alianza ha tranquilizado, ¿ Y  porqué 
tanto padecimiento y tanto desarreglo?— Para habilitar á cuatro familias io- 
<ioctriii3bles— ((mtcflc/íaÍJ.'e familiis) á que tiraoizen á cien millones de hom­
bres, cada uno superior á sus opresores ec iotelijencia y  virtudes: para man- 
teoer un sistema de despotismo militar mas gravoso, gotico, bárbaro y costoso 
^ne nioguo ctro de los que han eoclavizado al mundo. Por fortuna, algunos 
<le aquellos estado» vacilan ya bajo el peso ds sus gastos: no hay un solo 
miembro de la Sajita Alianza que no se haya hallado recieotemente precisa­
do i  valerse de los empréstitos para sufragar los enormes gastos de la paz; 
y 00 bien adoptan Ñapóles, España y Portugal el sistema da sos libertado  ̂
res cuando se ven reducidos Á  los arbitrios mas iuÍuososí se agrava á lós va-
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«alio» ya empobrscidos eon nueras coofr!buc!oges, para aatisfacer i  Im qa« 
los coQtíeoeQ eo la obediencia; y  asi aumenta la teodeocia á una reaccfoo. 
Aotiguameote la falta de recunos era el precursor de la paa; ahora, acareará 
]a refórme; y para poder calcular la aproximacioa á uo nuevo orden da 
cosas en los estados contioeutalet, debemos tener la vista clavada sobre su ba« 
cieoda- Fernando, con la ciega fatuidad que le es característica, con descono* 
cer. los empréstitos de las cortes, ha aniquilado el crédito de su país; y  por 
lo tanto ha acelerado buenamente su precipitación del trono; porqués! los go» 
bieroos de los estados libres no pueden pasarlo sin dinero, es muy cierto que 
un.0 tan corrompido y  tan despótico como el de España no podrá mantenersa 
gratis* Por algún tiempo se cohechará á una mitad del pueblo con el despojo 
de la otra; pero la bancarrota sucederá, y  tras de esta uo órdeo nuevo do 
cosas. Gaceta del gobierno. Truxillo.

ESPAÑA.
La condición de la España en los diferentes periódos de su revolución 

moderna como ha sido descrita por nuestro corresponsal Aúreliano, es verda^ 
lamente deplorable; pero n¿T ha habido basta ahora época en que las dergra* 
cias hayan afíigldo mas d este país. Un fatal porvenir es la esperaoaa de esta 
hermoso suelo, á pesar de sus abundantes recursos físicos y morales. Casi si* 
empre ha sido la presa de la codicia estrangera. Cuando su reciente sistema 
constitucional estaba al irionfar de los obstáculos interiores y  conducirla i  uo 
grado eminénte de prosperidad y  de lísoogeras esperanzas, un gobierno vecino 
penetrado del sentimiento de su debilidad, temiendo el contagio de las iosti- 
tu .iones populares, resolvió introducir por medio de intrigas el desorden y  la 
coi fusión, y Juego aparentar la necesidad de una invasión militar para privarla 
otra vtz de todo poder y  dignidad. Se ha fortificado la dinastía borfcóoica; 
pero la España ha quedado paralítica, abatida y sumergida en un caos de mi­
serias y de crímenes, casi sin un rasgo de esperanaa de la posibilidad de su 
redención. ¡Til es Ja amistad de la Jegitimidadl ; Tal la cati- âd de la santa 
AlianzaX {Gaceta de Filadelfia.) Aguila Mexicana de i2  de fehrtro líííimo..

ROMA.
El R. obispo de Márida ha recibido una carta de S. Sdad. el sr. Leoo 

XII, de fecha 19 de noviembre del año último, eo que se manifiesta muy 
c omplacido de ver que nuestra república (la de Colombia) ha conservado su fidelidad 
h la fé católica y silla de S. Pedro, y ofrece despachar lo mas pronto posible las su­
plicas qua se habían presentado por medio de dicho R. obispo para remediar las ne­
cesidades espirimales de Colombia, las cuales dice haberse pasado á una con­
gregación de cardenales. La facha de la carta del Papa ea muy posterior i  
la época en que se celebró en Roma la restauración del poder absoluto de 
Fernando 7.® (Patriota de Guaiaquil.)

AM ÉRICA.
Ufl pueblo naciente, abandonado a al mismo, aislado y desdeñoso para loa
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}í’jní áe otra* nacíoo&s qna áarfe ae perpetuarla eo !»
^uoraQcU y tar<áaría eo ilu»trarse la seri  ̂ de siglos que tardó el hombre eo 
crear las artes y  cfeocias. Pero uo pueblo que recibe coa hooor a los que. 
pueden darle lu'&s 5 hacerle alguo bíeo, avanzará prodigiosameate eo su cul­
ture, y hara progresos tan rápidos como el joven feliz que tiene preceptores dig­
nos de dicigirie en sus estudios. •

X#38 oaciooes que comienzan á tener eaistencia política no pueden haber 
^esde laego entre sus hijos hombres formados para todos los ramos de admi« 
nlstracioo. Habrá en ellos talentos prodigiosos de esperanzas las mas lisonge- 
l&t: habrá semillas: habrá gérmenes de la mas grande fecundidad; pero no se 
descnivolverao jamas si no baí manos que lus cultiven. Unos á otros es pre­
ciso que se vaián ilustrando los hijos de diversos pueblos pata tener los hom­
bres que necesitan. Tradidit ^g\pth Babyhrix ^giptus Achivls-

Necesidades', Sociedad', Comunicación de ideas. Ved aquí las maquinas que 
!ban Uvaotado el ediñcio de las arces y ciencias. Los hombres no hacen des—
cubrimientos sino cuando tienen necesidades, y  no conservan aquellos des-
oubrimientos sino cuaudo pueden comunicárselos. Si se Ies tubiera separados, cada 
i|inG, limitado á su propia experiencia, seria cdodenado á volver á comenzar 
Ips mismos estudios: los descubrimientos de los ^dres serian perdidos para los 
hijos, y las ú timas generaciones serian tan ignorantes como las primeras, (a) 

La Rusia se hallaba en ■ una ignorancia y  grosería semejante á la de bs 
primeros siglos de las naciones. H)b!a eo los rusos vivacidad, penetración, ge- 
QÍo y talento de imitacior; pero estaba sofocada toda industria. Se trataba de
qrear una nación; y para hacer este prodigio Pedro el grande abrió sus esta­
dos, cerrados hasta entonces: envío á sus principales subditos á buscar cono- 
cimientos en las otras naciones: atrajo á los estraogeros capaces de darle )u- 
cjet; ílam  ̂ohciales de mar y tierra, ingenieros, matemáticos, arquitectos, mi- 
qeralogistav, médicos, cirojacos, cer. El progreso fue rápido; y  Rusia comenzó 
h ser lo que jamas había sido, (b)

Si 00 tienes todos los hombres que necesitas, recibe con honor i  los que 
\engai3 á ofrecerte tus talentos, sus capitales, su industria. Esta maxima de 
i âzon, útil en todos los estados, es necesaria ios nacientes: es precisa en 

América que del no-ser acaba de pasar al ser»
Sometida á un gobierno que temia su ilustración, riqueza, y poder: atrasada 

en todos los ramos de cooocimiencos: llena de germenes de todo genero y pri- 
bada de cultivos de toda especie, la América no puede tener al presente todas 
)ps manos que necesita para levantar la obra mas grandiosa que podía empren­
der. £q ella casi no hai mas que Naturaleza, Falta el Arte que forma, 
afina, y pone en aptitud de servir con brillantez y provecho. Si el gobierno 
español, para tener dependiente al nuevo mundo, cerraba sus puertos y alexaba 
a los hijus de otros estados; el nuevo mundo, para conservar su iodependen- 
qi?, debe seguir sistema diverso. Ningún estrangero,¡ dixo Felipe 2.°, pueda 
habitar en ¡as indias,, ni pasar á ellas (c). En la America  ̂ deben decir las

(a) Condillac. Cours d’ etudes. (b) Fontenelle, Eloge du Czar Fierre i.
(c) Leí* 2»̂  tit. 27 lib. pt de indias.
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5 * 4
BUcví.8 Tfp^:b1icai, tendraií hospitalidad y serán recihidos con Ttcnor los hijos 
de otras naciones que sin ofender nuestra religión  ̂ ni ser enemigos de nuestra 
independencia vengan á ofrecerle su industria  ̂ brasoŝ  b talentos.

Deben los gobíeroo* obrar con prudente precaución por que son hombrea 
los estraogeror, j  si unos pueden hacer mucho bien, otros podrían causar 
mucho mal. Pero deben conOer la necesidad que tiene la América délos h'jos 
de otras naciones para avan;:ar su ilustración, riqueza, y poder; deben coo- 
Tencerse de la lentitud con que seguiría su marcha si no admitiera en su seno 
k los que son hombres formados por las ciencias, artes, 6 experiencia.

Bien púbUcoi bien común: bien general dtbe ser nuestra gran msxima.Pi- 
zemoDos en este grande objeto; y la patria hará progresos rápidos en su mo- 
Timíento político.

ESTADOS UNIDOS
El presidente de los Estados  ̂unidos de la oort amériea en su meosage d» 

f  de diciembre último dixo á las camaras entre otras cosas lo siguiente:
«Se ha recibido un encargado de negocios del gobierno independiente del 

Brasil. Aquel país que antes era una posesión colonial de Portugal, ha sido 
pro lamado hace algunos años,j. por el mismo soberano de Portugal un reino 
independiente. Después de «u vuelta á Lisboa una revolución en e! Brasil es­
tableció aüf üD nuevo gobierno con el título de imperio, á cuya cabeza esté co­
locado el Principe que quedó encargado det gobierno de aquel pais por el rei 
ai tiempo de su salida. Ha! razones para creer que por una negociación amis­
tosa seré reconocida la independencia del B-asÜ antes de mucho por la mismi 
oacion portuguesa. Nuestras relaciones con las demas potencias de Europa, coa 
las de la costa de Berbería y  con todos los estados nuevos de la América del 
Sur tienen un carácter amistoso. Tíoemos ministros plenipotenciarios residen­
tes en las repúblicas de Colombia y Chile, y hemos recibido mioíscrns coa 
igual carácter de Colombia, Guatemala, Buenos-aires y M xico. Nuestras re- 
l<)ciooes comerciales eco todos estos estados se aumentan y son de bi^nefício 
r  ütuo. Se ha celebrado con la república de Colombia un tratado de comercio 
dei que hemos recibido cópla y cuio original esperamos por momentos. Se hu­
biera comenzado una negociación para un tratado igual con Buenos-aires á no 
bober sucedido la muerte lamentable de Mr* Rodney, nuestro ministro allí, á 
cuia mpmcria se han mostrado por el gobierno de aquella república las mas 
réfpr'tuosas atenciones. Se ha logrado una ventajosa modificación en nuestro 
tratado con Túnez por nuestro agente consular residente en dicho punto, cuio 
d*ocuai3Dto oficial al momento que io recibamos será presentado ai senado.’*

GUATEMALA.
Icdf^peodencia.

N i Chile, ni Colombiâ  ni México  ̂ ni España., ni otra nación del mundo 
ha de amar i  Guatemala como se ama ella misma. Guatemala debe ser inde­
pendiente de los demas pueblos del univenoi Guatemala debe ser regida por un 
gobierno compuesto de inaividuos elegidos por ellâ  ó sus dignos representantes.
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S ' 5
Grpbeiros estas palabras en el pecbo: estampemeslas en las ea

los catoots, ea ios catesismos poUticos, y i& los libros elemeotak-s: oo las 
olvidemas jamas: coocscamos el precio de nuestra abscíuta iadepeodencia; y  
seamos dt-fcosores cunsuotes de eíh.

Puertos,
En el numero anterior indicamos Ja tteocioo qs« los de esta repiíblica han me­

recido al Gobieroo supremo de la federación. En este, exteudieudooos roas, pú- 
blicareroos algunas providencias de las que se ba servido dictar.

El S, P. E . ha estado siempre convencido de la importancia de los pu­
ertos en una oacluo que se ha proouociado indepeodiente. El ano anterior pa- 
ad i  la Asamblea uacioaal en distiutos meses diversos oficios pidiendo los fon­
dos necesarios para poner nuestros puertos ea ei estado de respetabilidad qua 
deben tener.

La Asamblea en orden de de deciembre último acordó, que la can­
tidad de doscientos mil peses que ofreció auticipar Mr. Juan Baily por 
cuenta del empréstito de 7 .i4 * 'íl5 7  emplease en el entreteoiraieoto del 
exercito, fortifícadoa de los puertos, y  demas obgetos que se dirigen a la 
defensa de la república. o

Mr. Baiiy ha eoteiado basta ahora diez y-‘ ocho mil pesos de cuenta de 
los desdentó» mil. Se han consumido eu el bstalion ligero, dragones, artille­
ría, piaoa maior, preses y  alumbrado de cuartel doce mil trescientos veinte 
y  siete pesos seis y un cuartillo reales, y esfau existentes cinco mil seiscieotof 
Setenta y dts pesos uno y tres cuartillos reales.

£1 gobieroo maooó llevar libro separado de aquel ramo; y  ea el cous- 
tan los ingresos y egresos indicados. Pero anticipando su zelo á lo que ha 
crtido digno de él, acordó que la junta de guerra le consultase el plan mas 
conveniente para la fortificación de los puerto» del modo que exige la defensa 
de la r'pública. La juoca hizo enconcts presente lo qne sigue:

„ E l Gobierno supremo de la nación, constante eo los justos deseos de He- 
bar a> cabo la defensa exterior déla república, se ba servido mandará esta 
junta que consulte el plan que crea mas conveniente para que desde Juego se pro­
ceda á Ja fozfíficacíon de los puertos.-.. Existe cu la guaroicioo el capitán de 
ingenieros Manuel Jooama; y la junta opina que con preferencia k todo ser­
vicie, el Gobierno supremo le haga marchar á las costas de sur y  norte coa 
«1 objeto de hacer uo reconocimiento de ellas para que levantando planos ma- 
oifieste las obras de construcción quesean precisas ccmo las que necesitan de 
reparos formando á vista de ellas los presupuestos exictos de gastos y el plan eco­
nómico de estos. Si el gobierno se sirve acordar esta medida, la junta formará tas 
instruccioaes necesarias, y las dará al oficial referido para el mas exácto des­
empeño de su comisión...”

El S. P, E ., deseoso de ver evacuada una comisión tan Importante, se
sirvió nombiar para los puertos del Sur al coronel de artillería Manuel Arzd, 
y para los del norte al capitán i,°  de iogmieros Manuel Jonamá: mandó qua 
la junta de guerra formase con presencia de todos los antecedentes de la ma­
teria las iüsiíuccioues á que deben arreglarse Jos comlBÍonados$ y acordó que
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exteniHes-efl su ze!o ¿ otros punías áe bsflífl:fncia y prosperHaá gpueraí. 
Se libró la ordea correApoodleotfi 2il coronel Araú; y Jonamá eo vista da 

h  que 82 le coiüuirícó hizo presentí», que dfsde el momento en que fue ad­
mitido ai servicio de esta oacioo, se coostituhS ea la obligación de obedecer toda 
orden que emanase de su gobierno:' que era ÍDíereeado en su prosperidad y 
defeoza de sus sagrados é imprescriptibles derechos; y  qae quedaba disponién­
dose para emprender su viage tan luego como recibiese las iustrucciones cor­
respondiente».

La junta de guerra las presentó seguidamente; y  coo presencia de ellas sa 
dictó el acuerdo que i  la letra dice asi:

El Supremo poder executivo, vistas las instrucciones que de su orden h l 
formado Ja junta consultiva de guerra: examinadas detenidamente en todos loi 
puntos que abrazan; y  habido en consideración cuanto debía tenerse presenta 
acordó; j.^ Que se comuniquen dichas instrucciones al coronel facultativo da 
áftülería C. Manuel de Arzii y  al capitán i.® de ingenieros C. Manuel

jonamá pera que se arreglen á élías en el desempeño de su comisloo respecd-
vs« 2.  ̂ Que al comunicarles las iostruccicoes se Ies manifieste que el gobi­
erno espera de su acreditado sedo que no se limitarán solamente ai objeto prin- 
éipai de su encargo, sino que ese extenderán también á informará éste ^pre*r 

poder sobre todo aquello que les parezca conducente para promover la 
riqueza y prosperidad de la nación. 3.“ Que se manifieste á Ja juuta consul­
tiva de guerra el agrado con qne el gobierno há visto el zelo que bá acredi­
tado eo dichas instrucciones. 4.® Que se deo las ordenes correspondientes a Ira 
c'^niandantes dé los puertos y  se pasen los oficios convenientes á las auto­
ridades respectivas para que se franqueen á ios comisionados todos los auxilios 
que necesitáren para dar el lleno posible á su importante encargo—

Tales son á más de otras las providencias dictadas por el S. P. E. para
poner los puertos en el estado que exigen la defensa y honor de la narioo.
L '  decimos coo la satisfacion dulce del patriotismo. Reunidos todos los pueb!o5, 
y  puesto eo medio de ellos el gobierno supremo que los ditig'» podría decir- 
Jrs; Füesxros represtttfantes me encomendaron la dirección de vuestros destinos» 
fíe  conocido la mognitad de tamaña confianza  ̂ y trabajado para corresponder d 
eUa. He extendido la atención a todos los objetos que tienen derecho a ella. Si 
feniendo facultades y fondos he olvidado algunô  señaladlo al momento. Avergonzad^ 
me h la faz de toda la nación: cubridme de oprovio e infamia, marzo 2Ó de 1825. (aj

O M O A .
El comandante manifestó que juzgaba conveniente se aumentase la guar- 

ni'lon de aquel puerto. El S. P. E. acordó las providencias oportuna»; y el 
G:fd de) EMado de Honduras en efido de 25 de marzo último comunicó ha­
ber librado las ordenes correspondientes para que del partido de Suia pasase 
el número de hombres que se consideraba necesario.

'») Con pOiterioridád á esta fecha han continuado los gastos precisos para el 
entrFteulraíeritQ de U guarmclaa; y  pqr consecuencia estar reducido á- n»aot
cantidad «i sobrante que había de Ó72 pesost
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SISTEMA ECONOMICO.
3 ' f

Decíaraío por I* constitución que la forma de nuestro nuevo Gobierno 
*  la da lepdmica federal, la existencia déla nación', exige que teogao hecieoaa, 
piiblica los gobieinoi de los estados y el Supremo de la f-deta ion. Sin ba- 
L n da piíblka no podrían existir los estado», y  no axislimio estos tampoco .
nodria haber gobierno federal. I/a existencia misma del S. P. E. de la na-
rion exige que los de lo» estado» tengan rentas bastantes para su decorosa oonserra- 
ciño. !Sn ella» no podrían los gafes alministrarlos como corresponde; y fal­
tando al Gobierno supremo de la federación las que debe tener tampoco po­
dría presentarse á la fax de la» naciones extrangaras son la fuerza y  respeta-
vilidad Qus demanda: «u decoff* . . i *

Convencido de verdades tan obvias el S. P. E. de la federación ha viíto,
an la hacienda pübiica la basa fondamental de naesfro nnevo ber, y le ha 
dado en consecaencia toda la atención que merece su importancia.

Maoifefltd á la Asamblea nacional que los gobiernos de los estados de­
ben tener rentas; pero hiño también presente que debía ^1?'®
el de la federación, que és el que extiende sus -miados á toda la república. 
y el que entra en relación con las naciones extrrlas. . . .

En nota de 4 de diciembre del año anterior expuso \ la Asamblea na-,  ̂
«iooal que Ix» rentas declarabas entouce» federales no bastaban para lUnac 
su objeto; pidió que la de papel sellado fuese de aquella clase: fundó su petí- 
eion en diversas rasoue»; y esperó la detetmioacioo para darle pnotnai cum- 
plimieuto. La Asamblea nacional, ocupada eu otros asueto», se disolvió .10 acor-. 
darla; y por esta causa quedó el negocio reservado “ ‘ Congtc'o federal

Posteriormente dlctaaa la ley de presupuestos acordó el b. P, b . de I. 
iederacion so puotual camplimieeto; y  después eo 7 de febrero último di;tó
«1 acuerdo que d la letra dice asií r* . i

El S P E. en vista déla nota del gsfe del Estado de Guatemala acor­
dé: qae lo a 'mióistroa generale» de hacienda pílblica de la federación procedan 
al corte de Caxa, y  entrega de la» existencias que perteneícan k la* renta», 
df=l mismo E-tado arreglándose á las leyes de la materia y  teniendo presenta 
el decreto de 3 de enero li timo de la Asamblea nacional y  orden del Con­
greso del Estado de Gu'ítemala n. 47* , — / 1 t. uj •

Lo» mieUtro» geaeiale», manifestaron qoe e n  la Tesorería, solo habla exis­
tencias de papel sellado y Azogue, y no habían verificado su entrega por la. 
duda que Us ocurría: qne la administración del ramo de papel sellado estaba 
designada por una ley especial de 34 de febrero del ano anterior y  aproba­
do su reglamento por la Asamblea nacional en 16 de mayo signiente: que no 
había derogatoria expresa, y las leyes especiales no se entienden derogadas si­
no cuando se hace mención de ellas: ^ue el aaogue existente era muy poco 
y  creían que correspondía á la federación: que sobre los ramos de novenos, 
vacaotes, y mesadas Eclesiástica» coosultarian Hparadamente por estar aplicado» 
sus productos á las pencione» y pago de réditos de consolidación á que esti 
obligada la federación*
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Hsbíen^ose (3sdo caenta coB esta exposicioB, el Gobieroo supremo dictb el 

acuerdo slguieate;
„  El S. P. E. en vista del oficio precedente del Ministro tesorero general 

acordó: i.® que se recuerde al •"'Congreso federal el despacho de la consuita de 4 
de diciembre último pidiendo se declarase propia de la federación la renta de 
papel sellado manifestandoTe lo que expresa dicho ministro tesorero en su cfi- 
cío precitado: a.® que se consulte al Congreso federal si el poco azogoe que 
existe en la tesorería debe ponerse a disposición del gefe deí Estado ó que­
dar en la general de la federacioa por las razones que expresa el Mioistro 
tesorero: 3.® que este haga desde luego la consulta que ofrece hacer sobre 
novenos, vacantes, y  mesadas eclesiásticas y proceda desde luego, sino lo ha ve­
rificado i  la entrega acordada en 7 de febrero último de los demás ramo* 
correspondientes a! Estado.”

En orden fechada á s y  comunicada el 3 de abril corriente roanifestaroa 
los secretarios del Congreso federal que este habia acordado que la renta do 
papel sellado quedase sujeta i  la administración y dirección particular de loa 
estados: que se dejase á estos la facultad de designar el sello respectivo del 
papel, adoptando por fihor&’el que creyesen conveniente: que se pusiese di.ho 
ramo á disposición de los'Croismos estados, repartiendo entre ellos  ̂ prorrata U.i 

9 existencias que hubiere, cargándoles su valor y el costo del sello, y cuidau- 
do de que se reserve alguna cantidad considerable para el despacho de ias 
oficinas de la federación, mientras se determina de que manera se ha de ocurrir 
k este gasto  ̂ y que de orden del Congreso comunicaban este acuerdo para 

^inteligencia del S. P. E. y  en contestación i  su nota, no habiéndolo verifi­
cado antes por que se esperaba la sanción del acuerdo en la parte que la necesita.

Al dia siguiente 4 de este mes el S. P. E. acordó el cumplimiento da
aquella orden y que se comunicase á los ministros generales de hadeoda para
que inmediatamente le diesen el que correspondía, y  á los gefes de los esta­
dos para su inteligencia y  efectos consiguientes.

Está ya evacuado asi; y nosotros que en ía marcha del Gobierno sopre-
mo no vemos mas que zelo, orden, y  arreglo á la ley, nos placemos en pú-
blicar Ja que ha seguido en este asuoto,

ELECCIO N ES
La Asamblea nacional las celebró el 25 del próximo pasado y fueron elec­

tos presidetitc el C. Mariano Cordova, diputado por Gü?güeceoacgo: Viee presidenta 
el C. Juan Maouel Rodríguez, diputado por Sonsonate: secretario C. Filadcífo 
Benavem diputado suplente porNicaragua.
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Por Beteta-

Ayuntamiento de Madrid




